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AB. XAVIER LARREA [NOWAK 

Notario Púbflido XVI Gyayagpil 

ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

INCOPARTES S.A cmmnennansonmanememnnmneeso 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Prpvincia del Guayas, a los cuatro días del mes 

de Febrero del año dos mil dieciséis, ante mí, 

Abogado XAVIER LARREA NOWAK, Notario Público 

Titular Cuadragésimo Primero de éste Cantón, comparece 

el señor TEODORO GUILLERMO PALACIOS AVILES, en 

su calidad de GERENTE de la compañía INCOPARTES S.A., 

debidamente autorizado por la Junta General Universal de 

Accionistas celebrada el veintinueve de Diciembre del 

año dos mil quince, cuyas copias tanto del nombramiento 

como del acta de la sesión de Junta General, se agregarán a 

la matriz de la presente escritura pública para que formen 

parte integrante de ella en calidad de documentos 

habilitantes.- El compareciente es mayor de edad, 

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, 

capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy 

fe.- Bien instruido en el objeto y resultados de esta 
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denominada INCOPARTES 6$.A., al tenor de las siguientes 

cláusulas y declaraciones. CLAUSULA. : PRIMERA. 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y suscripción de 

la presente escritura pública y formula las. declaraciones" en ella 

contenidas, el señor TEODORO GUILLERMO PALACIOS AVILES, 

en su calidad de Gerente y como tal representante" Tégal de la 

compañía anónima denominada INCOPARTES $.A., y además, 

debidamente autorizado por la Junta General Universal de 

Accionistas celebrada el veintinueve de Diciembre del año dos 

mil quince, cuyas copias tanto del nombramiento como del acta de 

la sesión de Junta General, se agregarán a la matriz de la presente 

escritura pública para que formen parte integrante de ella en calidad 

de documentos habilitantes. CLAUSULA SEGUNDA. 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- Por escritura pública que se otorgó 

ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado 

Marcos Díaz Casquete, el seis de Octubre del mil novecientos 

ochenta y seis, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el diez de Noviembre del mil novecientos 

ochenta y seis, se constituyó la compañía denominada 

internacional de Comercio y Partes Incopartes C. Ltda., con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un plazo de cincuenta años 

y con un capital social de setecientos mil sucres, dividido en 

setecientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

mil sucres cada una. DOS.DOS..- Por escritura pública que autorizó 

, el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Abogado Marcos Díaz 

Casquete, el siete de Agosto de mil novecientos noventa y 

cinco, inscrita el treinta de septiembre de mil novecientos noventa 

y seis en el Registro Mercantil de Guayaquil, Internacional de 

2 
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
Notario Público XVI Guayaquil 

Comercio y Partes, Incopartes C. Ltda., se transformó en sociedad 

anónima, adoptando como denominación la de INCOPARTES S.A., 

con domicilio en la ciudad de Guayaquil, un plazo de cien años a 

partir de su constitución, y con un capital social de diez millones de 

sucres, dividas en diez mil acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres casa una, y se reformó integramente sus estatutos 

sociales. DOS,TRES.- Mediante escritura pública que se otorgó ante 

el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Abogado Marcos Díaz 

Casquete, el trece de Diciembre de míl novecientos noventa y 

nueve, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el trece de Marzo del dos mil, la compañia 

INCOPARTES S.A. procedió a aumentar su capital a la suma de 

treinta millones de sucres, mediante la suscripción y pago de 

veinte mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una. DOS.CUATRO.- Mediante escritura pública 

otorgada el veintisiete de Noviembre del dos mil uno, ante el. 

Notario Público Trigésimo Noveno de Guayaquil, Abogado Eugenio 

Santiago Ramírez Bohórquez, inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Guayaquil, el veintisiete de Marzo del dos mil dos, 

INCOPARTES S$.A., realizó la conversión de capital, elevación del 

valor de las acciones, aumento de capital a dos mil dólares 

americanos y reformó sus estatutos DOS.CINCO.- La Junta Genefal 

escritura pública, para que forme parte integrante de ella en calidad 
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de documento habilitante. CLAUSULA TERCERA. 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes antes expuestos, el 

señor Teodoro Guillermo Palacios Avilés, en su calidad de Gerente 

y como tal representante legal de la compañía anónima denominada 

INCOPARTES S.A., debidamente autorizado por la Junta General 

de Accionistas de la mencionada compañía celebrada el 

veintinueve de Diciembre del dos mil quince, declara: UNO).- Que 

se reforman los estatutos sociales en su artículo tercero, referente 

al objeto social, todo esto de conformidad a lo constante en el acta 

de junta general de accionistas celebrada el veintinueve de 

Diciembre del dos mil. quince, cuya copla debidamente certificada 

se agregará a la matriz de la presente escritura pública para que 

forme parte integrante de ella en calidad de documento habilitante. 

DOS).- Que se autorizó al Gerente para que en su calidad de 

representante legal eleve a escritura pública las resoluciones 

tomadas; y, TRES).- Declara además bajo juramento, que al 

momento la compañía no mantiene pendiente ningún tipo de 

contrato con instituciones públicas o estatal alguna. Agregue usted, 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo para lograr la validez y 

perfeccionamiento de la presente escritura pública. (firmado) 

Gustavo Marcet Rodriguez.- Registro numero dos mil 

cuatrocientos setenta del Foro de Abogados del  Guayas.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA.) - Es copia.- En consecuencia el 

compareciente se ratifica en el contenido de la minuta inserta, la 

“que de conformidad con la Ley queda formalizada en escritura 

pública para que surta sus correspondientes efectos legales.- 

La cuantía de la presente escritura, es tal como consta en la 

“ matriz de la misma, es decir, indeterminada.- El compareciente 
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ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA INCOPARTES 
S. A., CELEBRADA EN ESTA CIUDAD EL MARTES 29 DE DICIEMBRE DEL 
2015. =— TT 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, siendo las Diez horas 
cuarenta y cinco minutos del día Martes Veintinueve de Diciembre del Dos mil 
quince, en el local social] de la compañía anónima denominada INCOPARTES 
S. A., situado en la Calle 28 de Mayo $ 6 y Av, Carlos J. Arosemena, se reúnen 
en Junta General de Accionistas de la referida compañía las siguientes 
personas, a saber: TEODORO GUILLERMO PALACIOS AVILÉS, propietario 
de 1.400 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; y, AURA 

ROSINA AGUIRRE CHAW DE PALACIOS, propietaria de 600 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, dejando constancia que todas 

- las acciones se encuentran íntegramente suscritas y totalmente pagadas. Los 
comparecientes aceptan unánimemente constituirse en junta general universal 
de accionistas de INCOPARTES S.A., comprometiéndose a suscribir el acta, 
por lo que la presente Junta General se reúne de conformidad a lo dispuesto en 
el Art, 238 de la Ley de Compañías, esto es, prescindiendo del requisito de 
convocatoria previa por la prensa, por encontrarse reunido la totalidad del 
capital social suscrito y pagado que es de DOS MIL DÓLARES 
AMERICANOS, dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar cada una, con el objeto de tratar como único Punto del Orden del Día, 

punto sobre el cual todos los accionistas están unánimemente de acuerdo 
tratar, por haberlo conocido con anticipación, y que es: 1).- REFORMA DE LOS 
ESTATUTOS EN SU ARTICULO TERCERO, REFERENTE AL OBJETO 
SOCIAL, Y AUTORIZACION QUE DEBE DE DARSE AL REPRESENTANTE 
LEGAL O A QUIEN LEGALMENTE LO SUBROGUE, PARÁ QUE ELEVE A, 
ESCRTURA PUBLICA LAS RESOLUCIONES TOMADAS. Preside la Junta 
AURA ROSINA “AGUIRRE CHAW DE PALACIOS, en su calidad de Presidenta 
y actúa como Secretario TEODORO GUILLERMO PALACIOS AVILES, en su 
calidad de Gerente de la Sociedad. En este estado, la Presidenta ordena al 
Secretario que cumpla con lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de Compañías, 
hecho lo cual, habiéndose constatado el quérum reglamentario y formulada la 
Lista de Accionistas asistentes, y encontrándose presentes los accionistas que 
representan el 100% del capital pagado, dispone que se dé inicio a la sesión y 
se trate el único Punto del Orden del Día. Seguidamente, el accionista 
TEODORO GUILLERMO PALACIOS AVILÉS, toma la palabra y manifiesta a 

la Junta de que se considere reformar el estatuto social de la compañía en su 
artículo tercero, en lo referente al objeto social, suprimiendo ciertas actividades 
que allí se detallan debido a que hay algunas de ellas que la empresa no 
realiza ni realizará, adecuando el objeto social a las actividades que desarrolla 
y desarrollará la compañía, por lo que se ha permitido redactar el objet 
reformado, mocionando a la junta que de ser aprobado, el mismo quedg de 
siguiente manera: ARTÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La co 
se dedicará a importar, distribuir y comercializar al por mayor y meno 
AAA A A o Aba air, 
clase de bienes, anículos, productos y químicos que 88 comprendarre'in 
eñ las fífigas de procesamiento y purificación para aguas residual8s; pj 
rr A vw cría A —Á . 20 

superficiales, subterráñeas, saladas, domésticas e” industriales,”[ Y 
  

  

    
     
   

  

   

  



  

  

ultravioleta, ozono, ultrafiltración, cualquier otra tecnología actual o futura para 
el tratamiento de aguas, instrumentación, herramientas especiales y 
dispensadores de agua, pudiendo diseñar, ensamblar, instalar, dar 
mantenimiento, reparación y servicio técnico a tales bienes e instalaciones. 

Podrá la compañía, en consecuencia, también mantener la representación y 
agenciamiento de toda la gama de productos relacionados directa o 
indirectamente con su objeto social. Para cumplir con éste utilizará las oficinas, 
bodegas, instalaciones, equipos, artefactos y accesorios necesarios, y podrá 
otorgar, suscribir y realizar todos los actos y contratos permitidos por las leyes, 
inclusive formar parte de otras compañías constituidas o por constituirse, 
formar parte de consorcios e intervenir en concursos de precios y licitaciones 
públicas y/o privadas. Habiéndose apoyado la moción, luego de las 
deliberaciones de rigor, la Junta General resuelve por unanimidad de votos de . 
la totalidad de los accionistas presentes aprobar íntegramente y sin 
modificaciones el texto propuesto como artículo tercero de los estatutos 
sociales, referente al objeto social, así como autorizar al Gerente o quien 
legalmente lo subrogue para que eleve a escritura pública las resoluciones 
tomadas en esta junta. Una vez resuelto por unanimidad de votos, de manera 
favorable, el único Punto del Orden del Día, y no existiendo ningún otro asunto 
que tratar, la Presidenta concede veinte minutos de receso para que por 
Secretaría se redacte el acta pertinente; hecho lo cual, se declara reinstalada la 
sesión con los mismos accionistas y funcionarios de la Junta intervinientes, y 
dándose lectura al acta de principio a fin, ésta es aprobada unánimemente por 
los accionistas en todas sus partes y sin objeción alguna. Siendo las once 
horas y treinta y cinco minutos, la Presidente declara concluida la sesión, 
firmando la presente acta en unidad de acto con todos los accionistas 
intervinientes y Secretario que certifica. 

AN aia de Du Fira Vho4kA 

AURA R. AGUIRRE DE PALACIOS /TEODORO G. PALACIOS AVILÉS 
PRESID SECRETARIO-ACCIONISTA 

  

CERTIFICO: Que es fiel copia de su original, que consta en el Libro de Actas 2 
de Sesiones de Junta General de INCOPARTES $. A., al que me remito en 
caso necesario. 

Guayaquil, Diciembre 29 del 2015 Bo 

Lerortlfa—3 Al 
TEODORO G. PALACIOS AVIVYÉS + 
SECRETARIO DE LA JUNT)
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Gueyenua, Diciémbes 20 del 2054 

Señor 

TEODORO GURLEREO PALACIOS AVES 

Le reus pelo comentes 2. metio ines, qlo nta Corera Sissimeda 
y Universal de Accionistas de la.comparía anónima INCOPARTES $. A, en sesión celebrada el día 

de TRES AÑOS q hasta ser legalmente: reemplezala; en consecuendia, le comesponderás las 
Tfecoííades y aríbuciones contempladas en el Artículo Vigésimo de los Estatutos Sociales, por lo que 
ndidrelmesticaióda epresenteción legal jui yes dele Comparta 

ROOFARTES S. áL, se consfivyó iniciamente con fa denominación de INTERNACIONAL 
DE COMERCIO Y PRETES MCORAREES €. LISA, poresaitra páñica ologeds solo el Notario 
Público Vigésimo Primero de Guayaquil AB, MARCOS DÍAZ CASQUETE, en Octubre 06 de 1985, 
ddeneré mania en el Registro Mercantil cantonaj en Noviembre 10 del 1955. Se rensiormó a . 
sociedad sránime, esmbié el nombre, sumantó el copital social y sefcanó Mmisgarento hs Esistuss 
Sociales, mediante escritura pública otorgada ánte el Notario Público Vigásimo Primero de 
Guyagul AS. UARCIS DÍAZ CASQUETE, es Agosto 07 de 1955, debiiamente inseñía en el 
Registro Meronfi csninagl en Senfembre 90 del 1006. La conversión de cepitel y elena del 
velor de las acciones, aumento de capital y reforma de estatutos, consta en la escrftura pública 
obgeís ee el Koteio Público Trigésimo Noveno de Cueyaquí, AB. EUGENIO: RAMÍREZ 

BOHÓRQUEZ, en Noviembre 27 del 2001,-debidamente inscta en el Regisiza Merconil de 
Guayaquí, en Marzo 27 del 2002. 

En señal de aceptación, egradecesó|se sima susoñbir la razón enmespondieoto: y hasta, 
inscriba este nombramiento en el Registro Mesicani, para.que surta los efectos previstos en la Ley. 

  

RAZÓN: DEJO CONSTANCIA QUE EN ESTA FECHA, ACEPTO LA DESIGNACIÓN DE GERENTE 
DELA COWPAÑÑ: ANÓNIMA ICOPARTES E A, QUE SE ME HA CONPERIDO. 

Guayaquil, Didembre 20 del 20114 

  

  
    

   



  

Registro itercantíí de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:738 
FECRA DE REPERTORIO OSene/ 2005 
BORA DE REPERTORIO ISE 

    

En cumplimiento con lo dispuesio en la ley, la Registradora Mercantil del 
Como Sayaa há aserto Jo siguientes 

L.- Con fecha ocho de Enero del dos mil quiace “quieda inserito el presente 
Nombraniemo de Gerente, de la Compañía INCOPARTES S.A., a favor 
de TEODORO CUE ZERMO: PALACIOS AVELES, de fojas 518 a $23, 
Registro de Nombramientos número 174. 
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CERTIFICADO DEVOTACIÓN 3 316 

  

   

    

NAT 
REPÚBLICA. DEL ECUADOR: 

CONSEJO NACION MÑEVECTOR Es 

+ ELECCIONES SECCIONALES 224; PES-2014 
== 316-0140 , . 0902009067 NÚLERO CE CERTIFICADO 

. PALACIOS AVILES TEODORO SúlllERmo s 

==3 PROVINCIA CIRCUNSCRIPCION 2 GUAYAQUIL TARQUÍ 
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. REGISTRO UNICO PE CONTRIBUYENTES 

    a “SOCIEDADES * . 
NUMERO/RUC: 0990833710004” ” : . 

RAZON SOCIAL: -INCOPARTES S.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  o. ESTABLECIMIENTO: — Údl ESTADO ABIERTO MATRIZ FECINICIO ACT. 107791288 

NOMBRE COMERCIAL: — INCOPARTES FEC. CIERRE: 
- FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA ¿L POR MENOR DE FILTROS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: , 

  
Preánzao: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TÁROL! Ciudadela: COOPERATPA DE PROFESORES Estilo: VEINTIOCHO 
DE MAYO Cañas: VEINTIOCHO DE HAYO Rúmerol SOLAR E intersección: AY, CARLOS JULIO AROSEMENA Relerencia: JUNTO 
AL COLEGIO VEINTIOCHO DE MAYO Kilómetro: TRES Telelonp Trabajo: 042205359 Telefono Tratajo: 042205333 Telelono 
Trabajo: 042206048 Email; raguirehincopanes.com Fax: 042206045 Anartado Postal: 090616130 

  
  

  

V ¿A 

y Cqnginn 

FIRMA DEL CONT 

Deciarm que fos Cotos contenkios en asta documenta sen exactos y vordadoso: ela que azbrro ía sercontabiidad legol que do eta 22 
denon (An, 27 Cód go Tabitzao. AT. E Ley del RUL y Ar. 2 Rogfomadto pará la Aplizezam qe la Ley del RUE), 

Usuario; SICAUZ970D Lugor de mision: GUAY AQUIL¡AV, FRANCISCO Fecha y hora: 08/11/2014 13:18] 

        

  

Niel    

  

AS INTERNAS 

Página 2 de 2. 
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
Notario Público XVI Guayaquil 

me exhibió sus documentos de identificación los mismos que 

les fueron devueltos una vez realizadas las verificaciones 

numéricas del caso.- Leída esta escritura de principio a fin por 

mí el Notario, en alta voz al compareciente, éste la aprueba en 

todas sus partes firmando en unidad de acto conmigo el Notario 

de todo lo cual DOY FE.- 

JAI | pp X £ - 

P' Compañía INCOPARTES S.A. 

RUC No. 0/70 337/0007 
TEODORO GUILLERMO PALACIOS AVILES 
C.C.No. DÍPLO0IOL Y 

  

   

  

   
   este “| EPCE 

rubricó, firmo 

Guayaquil el; 

    

   

TESPIMONIO, qhe 
llo en esta Ciudad le 

   

    

   

Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   — NOTARIA 41 
7 GUAYAQUIL, 

a E   
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qe «¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:6.803 : ; 
FECHA DE REPERTORIO:19/feb/2016 7 Xi N 
HORA DE REPERTORIO:09:22 o) 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Febrero del dos mil dicviséis queda inscrita la X 
presente escritura pública, la misina que contiene la Reforma de Estatutos, 
de la compañía INCOPARTES S.A., de fojas 8.169 a 8.177, Registro y 
Mercantil número 726. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 

V escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 6803 ) 
y 

OIE Ñ 

— OU 
pene 
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AO "REGISTRO MERCANTIL C 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 22 de febrero de 2016 [ DELEGADA 
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Superintendencia de saco 
Guayaquil 

Visitenos en: wwWwW.supercias.gob.ec 

Fecha: 

O7/MAR/2016 12:01:47  Usu gayluardo 

Remitente. — No. Trámite.| 8584 +0] 

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 
PATRICIA MURILLO TORRES 

                

    

      

  

    

  
  

Expediente: 27025) 

RUC: 0990833710001 
Razón social: > OS 

INCOPARTES S.A. A 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
INGRESO DE 1 TESTIMONIO DE REFORMA 
DE ESTATUTOS 

[Revise el estado de su tramite por INTER 46 
Digitando No de trámite, año y verificador =  


